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GOBIERNO REGIONAL:TUMBES

"Año dé la Recúpetación y Consolidación cte lá:Economíã Peruana!

R SOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

42025/GOBREG.TUMBES-GGR

Tumbes, 22 DIC 2025

GEO

VISTO:

RESOLUCION GERENCIAL GENÉRAL REGIONALNO 000284-

2024/GOB„, TUMBESCR-GGR, de fecha 22 del 2024, apruéba

la: DIRECTIVA NO 012à024/GOB.REGaTUMPES-GGR-GRPPAT-SGDl-SG
"NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA CONTRATACION TEMPC)RAL DEL

CARGO A PROYECTOS DE INVÉRSIONU OBRAS éUBLlCAS
pok ADMÑINISTRACION DIRECTA EN EL PLIE:éOGOBIERNO REGIONAL
TUMBES" : INFORMENO iOi-2025/GOB. REG.TÜMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-
SG„: de de Setiembre del 2025, INFORME MULTIPLE NO 03-

2025/GOB„REG.TUMBES-GGR-GRPPAT, de de Setiembl del 2025,

INFORME N 0361-20151GÕB„REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UECP fecha 24
de del 2025, INFOkME NO 221-2015 GOB.REG.TUMBES-($GR-OÑA-
ORH, de 25 de Setiembéedel 2025, CARTA Nid22-2025(SLAT-TUMBES de
echa 30 del 2025, NOTA DE NO 020-2025/GOB.
EG.TUMBÉS-GGR-GRPPAT-SGDI-SG, de fecha: 30 de Setiembr :del 20>5,

NFORME ti 120-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-SC3, de feéha
01! de del 2025, INFORME NO 390-2025/GOS. REG.TUMBES-GGR-ORA-

13 de del 2025, INFORME NO ,123-2025/GOB.UECP, de
RÉG.TUMBÉS-GGR-GRPPAT!-SGDI,de fecha 16 dé,octubre de 2021 :INFORME
NM41-2025ñ30B. REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG, (fecha 04 de
noviembre 2025, INFORME NO 437-2025/GOÉ, REG.TUMBES-GGR-ORH-
UECP, de 112de Noviembre del 2025, NOTA COORDINACION NO 187-
2025/GOB. REG.TUMBESCGR-ORA, de fecha 19; de Noviembre 'del 2025,

INFÕRME Ñ 0449-2025/GOBn REG.TUMBES-ORAORH-UECP, de 20,de
Noviembre 2Õ25,1NFORME 148-2025/GOB. REG.TUMBES-GGRFGRPPAT-
SGDI-SG, fecha 20 de Néviembredel INFORME NO 1:323-2025/GÔB.
REC.TUMBES-GGR-ORAJ„dé fecha 03 de 2025, y;:

CONSIDERANDO:

conforme: aj artículo 1910 de }a Constitucióh Polít del Perú
conçordant(ñ 'Ia Ley NO 27680 -Ley de Reforma Constitucional enccmcordancia

II', del Título Preliminar de la Ley N 27867-'1.69Orgánica cie:gobiernoson el articci\l)
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
dé la Recuperación y Consolidación cie la: EcoñomíaPewãna'

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENEkALREGIONAL
N000605 -á025/GOB.REGnTUMBES-GGR

Tumbes, 22 DIC 2025

Regibnales y: {modificatorias Láyes 27902-28013, 28926,28961
Y SQ981, log '30biernos Regionales emanan de la voluntad populat,: son personas
jurídicas de q:srêcho Público cót) autonomía Política, éconómica y admirpiâtrativa en
asuntos de sucnnipetencia.

mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000284-áW24/GOB. REG', TUMBES- GR-GGR, de:fêcha 22 cie del 2024,

aprueba la DIRECTIVA NO

SGDI-SG 'fÚORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA CONTRATACION
TEMPORAL: PERSONALCON CARGO A PRÓYECtOS, DE1NVERSlONA:J
OBÀAS PU LIGAS POR ADMNINISTRACION biRECTA EN EL, PLIEGO
GOBIERNO .EGIONAL

con INFORME NO 107-20261GOB.REG.TUMBES-GGR-
q, RPPAT-SGC)I-SG, de fecha:;15 de Setiembre dél:: 2025, lá Sub Gbrente de

esarrollo Ir&üi'tuCional, dirigidd ál Gerente Regional CIE Planeamiento, PtpsupueSto

Aéondicioiamiento Ter,ritqríãl, 'nforma sobre la medidas
correctivas l' ediataS y la suspensión de contratacibhes:temporales personál

port planillas: cargo a ptoypcias e inversión. , y' que 'dentro del marco legál
expuesto noâc;l.iêntacon ninguóâ normativas para mpdificar o amplie DirectiVa
ctüal, habiérjlü±ol tomado las acciones

: INFORME MULTIPLE No 03-2025/GOB.
de fecha 16 de del 2025, Gerente

egional de I; Etneamientó, Presupuesto y Acondicnñàmiento ál

Gerente Geil!}ral :Regional• infofma y remite el mitmo:al jefe de Adm n;ptración
ismo que , 'jnSte de 71 folios:de lo expuesto pc: la :sub, Gerenciatde Desarrollo

?/lnstitucional conocimientto:y fines pertinentes.

con INFORME NO REG.TUMBES-GGR-ORA-
ORH-UECP fécha 24 de Séliembredel 2025, el jefe de Ila Unidad da 'Escalafófi
dirigi,do al Jefp de: Recursos Húmanos, solicita que a través de la Sub Cerencia de
Desarrollo titucional como: :Unidad Orgánica ei#argada 'las 'normas , y
proçédimient in:ternos del GORE Tumbes indiqu!à el: procedimiento selección
a seguir parq,ejecutalh la contratàción de personal en proyectos de inversión.
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
"Atto dé la Recuperación y Consolidación de latEcoriomía Peruana

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL kEGlONAL

iliN000C16052025/GOB.REGuTUMBES-GGR

Tumbés, 22 DIC 2025

04.4

con INFORME NO 221-2015/GOB.: REG.TUMBES-GGR-ORA-
ORH, de fecEà 25 de'Seti'embr,q del 2025 el Jefe de Recursos Hlumano 'dirigido:al
Jefê: de la hifieina Regional: ide Administración sgficita, realizar acciones

correspondióftíôsi ante la Geténcia Regional de Plàneamiento, :PreQClpuesto. y

AcolâdicionafiiantU través de la Súb Gerencia lde [Desarrollõ

Institucional: {yara: que indiqUe:peI procedimiento para 'ila selección personal

'resÔctivamentê.
con CARTA NO 22-2025/SLAT#UMBES, dé efecha 30 de

setie bre da: 2025, Sthefanyi '.Aranda Terrones alcanza ta la Subt(Gerencia dé

DesatrolloIri<ltucional el proyecto de instructivo cumplimiento a normatividad
vigente que Ítene:como objetiv6qestablecer los lineamientos y procedimentos para
la evaluacióh:selección y con:tratación de personal pventúal en el ernaico de los
roybctos dé 'inversión.

mediante NOTA DE COORDINACION NO 020-2D25/GOB.
EdaTUMBES-GGR-GRPPAf-SGDl, de fecha 30 dé:setiembre del: 2025, la Sub

proyedtpGer,encia de Tesarrollo Institucional, solicita la revi$i:ón y validación
de instructivp pata el proceso dé selección de personaba;coñtratar por pjráyectos dp
inversión en RIiego,Gobierh0 Regional TumbeTurnbõs.

con :INFORME NO 120-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR-
GRPPAT-SGC)I-SG,de fechá 0'11de octubre del 2025, ta Sub Getancia de Desarrollb
Institucional tsemi'te a la' Gerencia Regional de Planeamiento, Presilpuesto y

Acondicionami3ntoTerritorial el Proyecto de procesó selección
del Personal', a contratar por Proyeotos de Inversión eh:el Pliego,Gobiaerno Regional
Tumbes.

mediante IIÑFORMENO 390-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR-
ORÀ-UECP fecha 13 de pçtllb e del 2025, el Jefes:de escalafón al Jdfp
de la Oficintt\i Recursos Humanos el informe c:e donfdrmidaddél pr'oyecto dê

instructivo el proceso.de selección del Personaltà co:ntratár por Proyectos
nversiónen Pliego Gobierno [Regional Tumbes.

Calle:La Marinó 1'40-200
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

dela Recuperación y Consolidación de laÉcondmíaPeruana

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
- 2025/GOBREG.TÚMBES-CGR

TumbeS, 22 DIC

aue,. con •INFQRME NO 128-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR9
de fecha 15 octubre del 2025 la;subGerencia de Pesarrollo

'Eéc'anza, a la Gdrência Regional de fldneamieñto, :Presúpuesto yInstitucional,
Acon'diciona\í ,itàntO Territorial el instructivo y reccmiehda deriüar a;la Oficina dé
Asesoría Jur{üica: para que: emita opinión legal y de esta manera permitir
incórporació!ft instructivo conhoAnexo 4 del numeral 0.7 en la Directiva N 12-
2024'/GOB.PÉG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-SG. l:

-le, mediante INFORME NO 141-2025'/GOB, REG.TUMBES-GGR'-
de fecha 04 de noviembre dei:202d, la Sub; Gerencia de

'Desarrollo Ir Eltitu:cional, alcar,nza a 'la Gerencia Regional de , Planpamiento„
PreSÜpuestct V :Bcondicionamiem:oTerritorial, ihfõrm'e de modificación y
actúalizacióri Directiva: 12-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPA.T-
SGDj-SG

,üue, con INFORME NO 437-2025/GDB: REG.TUMBES-GGR-ORH-
ECP, de '12 de noviembre del 2025, el Jefe de:ÉScalafón:alcanza lalJefe de

a Oficina dç Recursos Humanos el informe técfricode la validaéión paré
modificación 8 Directiva NO 12-2024/GOB.REG.TUMB:ES-GGRp
GRPPAT-SGt)l-SG.

mediante: NOTA DE COORC)INACIQÑ NO 1:87-2025/GOBL
REG:TUMBES-GÇR-ORA, de fécha 19 de noviembre :del2025, la Jéfa la Oficiña
I Regional de difigido Jefe de la O'fioiná cie, Recursos. Hutnanos, :la

. (lira , Ia: modificapióne y actualizacóri de., la :Directiva N 12;sugerencia

2024GOB.REGaTUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-SG. :
Que, mediante:lNFORME NO 0449-20251GOBa REG.TUMBES-ORA-

ORHOECP, fecha 20 'de noviembre del 2025, al Jbfe dé Escalafón álcanza al
Jefé de la de RecursoS :l-lumanos el informe técni00 de valida (in para
modificación, Directiva:
SGbI-SG, la conformidad,

ue:, con INF4RME NO 148-20251Gog.REG.TUMBES-GGã-
GRPPAT-SGDI-SG, de fecha de noviembre :2025, la: subi encia de

Callé La MarinaiN0 2b0



CopiadelOliginal

GOBIERNO REGIONAL TUMBES
"A'ñade la Recuperqcién y Consolidación de laiÊcondmíaPeruan

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENEÑAL REGIONAL

- 2025/GOBnREG„TUMBES-GGR

Turnbes, 22 DIC 2025

,lütitücioñal, aldanza a la Gerencia Regional ide 'Plan:eamientd,Desarrollo
Presupuestc: s/ Acondicionamien o Territorial el iroforme de Mod ãcación '

y

actúalizaciólT Directiva 12-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR43RPPAT-
SGp:I-SG. Da análisis de las súbgerenciasde la Oficitiá Regional de'Admjnistracióh

\ y ecursos:Humanos sobre: cambiar la der ominación Directiva, NO 12-
viable 'el202 que

f cabibiode dêllôminación dé 'lá directiva por estar .dentto dél marco.
expuesto en 'ilbs ahtecedenteS. ,

DEBIENDO DECIR

ÚC)RMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA CONTRATACION
TEMPORAL PERSONAL CON CARGO A LAS INVERSIONES DL)RANTE EL
CICL'o DE INVERSION Ú OBRAS PUBLICA EJECIJTAC'ÂS PõR
ADMINISTRACION DIRECTA OTRAS MODALIÕÀDES DÉ CONTRATACION
REGULADAS POR NORMAS. LEGALES EN EL: PLIEGO DEL (3C)BlERNO

REGIONAL TUMBES

E:DNCLUSION

social:izado las modificaciortesó spara, acwalizar t. Directiva
NOI*2024/G denominada 'NORMAS
COMPLEMENTARIAS PARA L'A CONTRATACION TEMPORAL DEL PERSONÁL
CON: CARGO A PROYECTOS DE INVERSION OBRAS PUBLICAS POR
ADMNINISTRACIQN DIRECÍA,EN EL PLIEGO GC)BÊRNO REGIONAL :TUMBES,
aprobada . RESOLUCIÓN! GERENCIAL GENERAL REGIONAL 000284*

2024(GOB. TUMBES- G*-GGR, de fecha júnio Idel :ñC24.debiend0
aprobarse con acto resolutivo loSiguiente:

ODIFlCARel ndñlbre del título Directiüá denominada DIC,E NormaS
Complementar:as: Para La Contratación Temporal Dei Personal 'cc ' Cargo A
Proyectos DI;? ft-lve sión U 'Obras Publicas Por Administración Directa El

Gobierno Regional Tumbes.
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
"Año de: la Recuperacién y Consolidación de laEconomía Perqana

RESOLUCIÓN GÉRENCIAL GENEÁAL REGIONAL
- à025/GOBREG*TÚMBÉS-GGR

TurribéS,
22 DIC 2025

3104'4

DES

DEBE DECIR

COMPLEMENTARIAS PARA LA iCONTfrtATAClON
TEMPORALE)ELPERSONAL CON CARGO A LAS INVERSIONES Pt-lFiANTEEL
CICLO DEi INVERSION OBRAS PUBLI#A EJECIJTAC)AS pok
ADMINISTRAÜION DIRECTA Y/O OTRAS MODALIDADES DE CONTRATACION
REGULADAc NORMAS LEGALES EN EL„PLIEGO DEL:

REGIONAL TUMBES.

FINALIDAD
ontar co•n un? directiva que uoñlehg'á detalladanqente, loéDICE:

proõédimiengc y requisitos Prééisos de acuerdo a las :categoríás de;cbvhs u otróS

según para là. con,tratación del personal en 'los proyectps inversión
y ohr:asque ejecutan por Administración Directa en el ámbito del Pliegd Regional
Tumbes.

DEBE DECIR
Contar c;onuna Directiva que contenga detalládamehte,aos brcc3dimient0$

y requisitos de acu'érdD a las categorías de
' obras Qt;-bs segúñ

correspondaj para la contratación temporal del :con :cargo a las
inversiones cli-lrante el 'cic:lo ede inversión u córaspublica ejeci.llfldas por
adriinistracif(lll: directa y/o otras modalidades de ébntrâtaciól'l reguladas pór
normas legáies en el Pliego del Gobierno Regionat Tumbes.

2 OBJETIVOS

DICE

Establi ur:er los procedimientos a seguir para a contratación det personal coñ
cargo a de inversión obras públicas porr administración c)irecta de
conGrmidad reglas establecidasen la norrrntiya A/ig:ente pata la {iestiónde
recupsos hurraanos

calle La Marina NO 200
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
"Alic de la Recuperación y Consolidación cie Peruana

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-à025/GOBREGMTUMBES-GGR

TumbéS, 22 DIC 2025

DEBE: DECIR

2.1 probédimientos para la (,odtratación, del' pej$onal coh
Cargo a la::;; inversiones durante el ciclo de inversión u obras publicqs
ejectitadas por administración directa y/o otras médalidadesdecoritrataciól;l
xegUladas normas legaleSen el pliego del GobiérnO Regional Tumbes

Numeral'3 BASE LEGAL Punto 3.4

DICE

3.4 Ley NO' 30225 'Ley 'de Contrataciones dec:EStado, sus :mcàiificatorias,
reglamento TIJO dispueStóS con D.S NO 344-201 y D.S 08242C :9-EF

DEBE CIECIR

Ley G *neral de Públicas NP132Ô69 aprobada: el 01 ae

nero del 2CiZE, y:su Reglamento aprobado con DeCteto$uprerno NO C109-2025„
EF,• publicado el 22 de enero del2025.

INCORPORARen el numeral 3 BASE

« : eçreto Legislativo NO 1252, que crea ,el• Sisterna Napional de
rogramación Multianualy Gestión dé i]nversiones ',comó sistema

, administrativo délt Estado.
'

Reglamento del: Decreto Legislativc N:'125á que crea 31 Sistema
, de Programación MultianuaE"yt Gestion de Inversiones
Ei.l)robado

con DectetD Supremo NO &EF.

> Numi\iral 8 Punto 8.5

DICE

8.5 Ei [jG}fe la Oficina: Personal y responsable de Escalafonjy Contrsol
de bersonaf avaluara al: pétsonal propuesto mediarite el Vitáé

e ocumentad{) base al requerimiento de la aérea us:uaria:, el Cualideb¿g contener
I perfil y del personal a contratar con cargo a proyeçtcs:qle inversión•u

Callé La Marino 200
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
"Afi dp Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL kEGlONAL

Fà025/GOB.REG.TÚ.MBES-GGR

Tumbes, 2 2 DIC 2025

soReo/

obras públic'áo pbt administraci:ón directa los mismos que han sido formulados por
la unidad de acuerdo 'al objeto del proyecto. :

DEBE DECIR

El je•ltb cie la Oficina de:Personal y responsabte de Escalafón y •ontrol de

per#qnal evail :al personal: p,rppuesto mediante al Qurrículo Vitae dcccémentadm
bqse al rpçuerimiento de Id aérea usuaria, e) cuál debe contener él perfil' y

requisitos del 233rSonal para la:contratación perSonallcon cargo a
las i inversio,l' es durante Ciclo de inversión u obras publica ejecutQdas por
administracíd,n directa yl,o otras modalidades cle "ontrataciónreguládas pór
normas legálñt::; en el Pliego dél Gobierno

ESPECIFICAS

DICE

Numeral 9-1 Procedimiento para la servidoreS/as cargo
a proyectos .n'versión.

Se Selecciona personal para que frealice labores. cai cargo :a
Proyectos dé, In'versión él Procedimiento se iniCjà con uri infarmz Técnico
sustentatorio:d) requerimiento cie:personal, elaborado por los jefes inmedialosde Ips

erencias de 'la Sede Central del Gobierho Regional de :mbes y/o

labdrado pc Oficinas Téchícas complementar aside Gerencias Rbgionales
sectoriales, séjecutan, Proyectos, Actividades y; :Obras por adrninistración
Direcla, indiqáTdose las funciones a desempeñar por:elt personai tequetido, a fin
de que sea c(Y'i3ignado en el objetc del contrato

DEBE: hEClR

9.1 Prólt'3tlimientopara la:contratación tempcralide] pérsonal Con cárgo a lás

invefsiones ilirartte el ciclo, {de inversión u obraS publica ej'ecufádas por
administraci:úll directa y/o Otras modalidades de contratación reguladas por
normas en el' Pliego dél Gobierno Regional:tumbes.

Calle La Marina
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
de Ja Recu#erapión y Consolidación de la E:conomíaPeruana

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

- 2025/GOB.REG„TUÑlBES-GGR

Turnbes; 2 2 DIC 2025

Se seleccior'?, prióritariamentb.:al personal para que realice laboress car) cargo a
nversión el' procecimiento se inicia con un informe/ TécniçqProyectos d r

sustentàtoric'(? requerimiento deipersonal, elaborado p6t los jefes il)mediaios de lóS

Gerencias Réftlo'nales de 'la Séde Central del Gohiierfio: Regionai dé TQlinbes yld

laborado pcir as Oficinas Técnicab complementar as:de la Gerencias Regionales:
êcforiales, ejecutan. Prpyectos, Actividades y!Obras por administración
'irécta, close las funcionas a desempeñar ')orbdêl

de que sea 3ighado en el õbjetc del contrato

DEBE tbEClR

persoha{ teq Tido, a fin,

6

9-1 Pród>àdimiento para:lacontratación temporal "del personal c:on cargo a las:

inversiones Idlura:nte el ciclo' de inversión u obra* 'publica ejecutê}das por.
administraci:én directa y/o otrps modalidades de dontratación fréguládas per
normas legal en el! Pliego,dél Gobierno Regional'T,umbes.

Se sdleccion¿l '.:trioritariamente ál personal para que reálice labores Con cdrgo a las
inversiones lirante el cicló de inversiones u obras, pu#licas ejecutadas por,

directa y/o otras modalidades de contratación por
normas legalls» en el pliegodel Gobierno Regionali TUMBES El

se inicia cor•t informe, técnico :susentatorio de persbhal elabdradõ. p los jefe:
inmediatos d Gerentes Regionales de la Sede clet Gobierno: Regio Tumbes:
y/o :qlaboradk) po las Qfiqinas técnicas complementaríás de las ecciones:
Regidnales zi•oriales, que ejecutan contrataciól"l temporal del persónal con
cargó a las nversiones dutànte el ciclo de inversión ü obra!i, publica
ejecutadas administracjó:n directa y/o otras rnodalidades cle con!ratación:
regvládas pctjr rtprmas legales en el pliego del Regionàl„ T Ilínbes.

INCORPORAREN EL NVMERAL 9.1

de documentación para contratación9.1.1 personal)

publicas:temporal cori a pre inversión, proyectos de ,lnversión obr
ejeCutadas administración: [directa y/o otras mddalidadeS de contratación:

e eguladas poft' ormas:legales: el pliego del Gobiernb Reaionãl Tumbe estará
argo de una: misión conformada por:

GENE*
Calle La Marina á00
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"A cle: la Recuperácíón y Consolidación de la?Ecortomía Peruana

RÉSOLUCIÓN GERENCIALGENERAL REGIONAL

«0000605 ?025/GOB-REG-TUMBES-GGR

Tumbes, 22 DIC 2025
y la eomisiór(de Calificación: Evaluación técnica, deapo'stúlantes Yllá Cómisión
Calificación: } «flúación ytselecbión del personal.

dé selección determinara tas: etapas del' proopso en las9.1.3
bases repriectivas para su oonvocatoria.

En. el NUMERAL 10 DISPOSIí310N COMPLEMENTARIAS Y FINALES se
incpfpora

10.7

10.8

10.9

La: Directiva:es de aplicación parala contratación»temporal del
pq •zonal con cargo a{lasinversiones duranfé: él Cielo de inVersibn u obras
pt'ài!ica: ejecutadas por administración directa y/o otras modalidadesdp
car. reguládâs por normas legaléé: en: el pliego dc Gobiernb

Tumbes.

La,
?
DFiisión realizará el Proceso de selección de términos
ferencia y/o estudiasdefinitivos que albanceel área usuaíia.de

Si' •xsi•ste la necesidâd de contratación, sé itéalizarán Ad'éndaB de los:
tempôralps de los proyectos que puenten con el preGupuesto

ccEñMçjriado en el PIAPdel año siguiente.

10.10 Le
car

Intratación de pqrsonal temporal para formulación de
de la Sub gater:cia de Planeamiento, Estratégico; como

'

el
anal especialista:en, Programación i/ Seguimiento dé invMsiones dé

Prpg;amación de Inverstqnes„serán requeridos por: la
'ncia Regional dê Planeamiento, PresUpueSto Y' Acondicio namientb
itorjal.

con INFORME NO 1323-2C)25/GOB. REG.TUMBES-GGR-

GENE&

ORAJ, de 03 de diciembiedel 2025, se proceqfió a contrastar normativa
vigente con propuesta dé :modificación contenida en él, INFORME NO 148-
2025/GOB.FlE13.TUMBES-GCR-GRPPAT-SGDl-SG,::•identificando Cres (03)
cambios susiçk•wiales que:justifipan la procedencia dg la sreforma.

Calle La Marilúi
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
de'ila Recuperación y Consolidación de laEconõmía Perua'na

SOLUCIÓN GERENCIALGENERAL REGIONAL

NO 000605- à025/GOB.REG-TUMBÉS-GGR

Tumbee,

laDenominación y objeto de Ia Norma

Direcniva Vigente (12--
20241

TítulkS:
'

"Normas:
Complitrneátariá para : láte
Conti-a ;ción Témpora'l de'l:
persól , éon

'

Cargos : á :
Proy de Inversión...

Propuesta
Modificación Inioráie
NO 148

Título: Se precisa oarp:la
Contratación temporal :del;
personal con Cargo a ;lps•

inversiones durante 'el:
ciclo de inversión c. obras
publicas..."

2 2 DIC 2025

Análisis L'egal

Adecuación- Tácnica: La
inclusión det ténnino "ciclo
de inversión" alinea la

Directiva con el Articulo
del D.C No
otorgando mayo!' precisión '

técnica y jurídica «al alcance
dé la norma.

Nao 2.

3.

Sobre •responsable de la evaluación(tranSParencia)

Directiva Vigente
(12'21324)
Num .•ral,' 8,5: Establéce
que: "El :Jefe de. Id

Cd'e Personal 'I
(...) levalúdra al personal

, mediante ell
Vitaecurris'mlO

entado".

Propuesta
Modificación Informe
No148
Nurneral
9.1.1 (Incorporación):

una Comisión cle, Crea

Calificación
, por:

Jefe

conf0i•mqda

b)

c)

Administración
(presidente)
B) jefe de RR.
(secretario)
Responsabie dél

área usuario
(miembro)

Sobri* la Definición lasEtapas del Proceso

',t.iva Vigente

Num 9.1: Descrjbetel
inicioi '.lôl' trámite de 'forma

(informe Técnicogene)lü

CalleLa Marilúi

Propuesta
Modificación Informe
NO 148

Numeral
9.1.3(lncorporación):
Establece expresamente:

AnáliSis Legal:

Mejora Sustar,lcial: se b

pasa de 'uhú decisión
unipersonal '

a un?
decisión colegiada.
Ésto lared
discre:cionalidafl, mitiga

riesgos de Iccv%lpción y:
fortalece el ptfrcipio d?
imparcialidad

funcióhacceso á
Pública.

Análisis Legal

Seguriclad Jurídica:
Otorga competencia
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
"Añb de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERÁI REGIONAL

N0000605 ri025/GOB.REG„TUMBES-GGR

Tumbó;

sin
defin'e

espe'c,it:

de ResoluCióh)'.
quién:

t,eglaS de juego.
.cas,

"La Comisión
Selección determinala
etapas del proceso en

I : bases respectivas para

tas
las ;

convocatoria".

22 DIC 2025
omisiónClara : a

para aprobar bases:.
Esto permite 4.Iecada
ProceSo se acl*pte a la

naturaleza del, Oroyecto
(obra„ supervisión,
estudio),

'

manteniendo
legálildadlla bajp

responsabilidaÇi de los
miembroS Ccloeiados.

Conclvp,/3ndo que la, prppuesta de modificación remitida mediante e NFORME
BIREG.TUMBES=CGR-GRPPAT-SGDI-SG, •

es
VIABLE, por: no contravirenenormas de orckenijsupefior y, por :contrari0i
refuerza los de cdntfol d la Entidad.

"angio a lo • actuàdo y contando con las: üi$ación dé :GerencíãQue, e

aeriêral Reglif Oficina .,Regional de Asesoría urldica, Gerencia Regional de

Presupuesto :y,: 'BcondicionamientcTerritorial, Sub G iencia dePlaneamient
Desarrollo lih litucional, Seçrptaria General Regional: del Gobierno :Regional

. Tumbes, en' so de las faCúltades otorgadas pót tla DIRECTIVA NO 003*

t:la: cual es
TRACION EFACULTADES 'ATRIÊUCIONESDE LAS

EPENDENÕ AS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES'; pot
EJECUTIVAREGIONAL NO 182-2022iéQB.REG.TUMB#S-GR, de

del 2022; MODIFICADO por kÉSOLUÓlON EJECTUIVAfecha 21 de:
EGIONAL 000544-2023/G@B.REG.TUMBES-GR, : de fecha 25 del

023:

RESUELVE:

AâTlCULO PRIMERO: APROBAR, la Modificación de NO

6
41-h

12-2024/GOBi.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGC)l-SC, denominada "Normas
Complement trias para la Contratación Temporal ddel Personal: con:Cargo

Calle La
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
"A,hL, cle Ila Recuperación y Consolidación de la Economía Percrana

RéSOLUClÓNGERENCIALGENERAL REGIONAL
N000605 r 2025/GOB.REGgTUMBES-GGR

TumbeS,
22 DIC 2025

Proyectos cid' Inversión u Obras Publicas por Administración 'Direçta en él
Pliego Gobié 110 Regional Tumbes", DEBIENDO

ORMAS C(3MPLEMENTARlAS PARA LA CONTRAÍAÇION TEMPC)kAL DEV
RSONAL:CYON CARGO LAS INVERSIONES;DURANTE EL LICLO DÉ
VERSION ÓBRAS PUBLICAS EJECUTADAS: POR ADMINISTRACION
RECTA Y/O OTRAS MODALIDADES DE CONTRATACIÓNREGULAÇ7)AS POR
NORMAS LEGALES EN, EL PLIEGO DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES,
cons(derandQ lo sigwe•nte:

Nume 2:OBJETIVOS,

DICE

Establél, procedimientos a seguir para la çontraiaciondef pe#onal cqrj
cargo a pro\ki0tos de obras públicas pdr: administración directa dé
confprmidad rplas reglas•eétqblecidas en la norrnati\ia Vigente: para. la gestión de

recursos

DEBE DECIR

2.1 Es (IDIécer los ptobedimientos para la contratación del con

ü; argo a las', inversiones durante el ciclo de inyersión u obras publicas
ejecutadas administracióndirecta y/o otras módalidades dé contratación
reguladas por normas legaleg:en el pliego del Gobierno Regional Turnbes

Numeral 3 BASE LEGAL Punto 3.4

DICE

3.4 Le NO' 30225 Ley •çteContrataciones del;Estado, sus modificatorias,

regla:mento TUO dispuesto$ con D.s NO 344-201 y Das

DEBE, E)ECIR

Ley neral de Ccntrataciones Públicas M 0 ',32069 aptobáda él lero dé

netodel 20'3: Reglamentd aprobado con Decreto Supremo N? 009-2025-EF',
ublipado el de enero del 20i5.

calle Mariná} 200
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
"A'I' de ja Recuperapióh y Consolidación de la F:conomíaperuana

RESOLUCIÓN GÉRENCIALGENERÁL REGiONAL

2025/GOB.REGaTl-jVlBES-GGR

Tumbes;

INCORPORAF: el numeral 3 BASE LEGAL

22 DIC 2025

'IIscreto Legislàti\io N 1252, que crea el: Sistema: Naçional de
rogramación Mültianual y Gestión de 'Invetsiones como sistema
,rninistrativo

'keglámento dél 'Decreto Legislativo N: 252: que crea Sisten-ia
de Prodramación Multianual: y' Gestión de inversiones

,robado con DeCteto Supremo N 284-20118-EF.

8 Punto 8.5

DICE

8.5 Ei: ':'fe de Ia Oficina Personal y Escalafó Contrbl
3ÜdIuara Péfsonal propuesto mediante el C,urríQlg510 Vitãede ,personal'l
in base al requerimiento de la aérea Ll*pariai el cual deb , conteneÉdocumentado;

el perfil y rec;ll, ";itos del per.sdnal a contratar con cargó a Proyeétos de iniversión
obras pública{ rjor administra:con directa los mismos true han sido pór
la uñidad ejec orá de acuerd,o ál objeto del proyecto. b':

DEBE DECIR

El Jefe de Oficina cie 'Recursos Humanos y Responsable de Escalafón:y
ontr,ol de PC"30nal evaluará ál personal propuesto ;rnedlante 'el Currlóulo Vitae

n base al tequerimiento del área usuáiia, el cual debe óntener pl
perfil y del personàl •éarala contratación tbmPoral :del con
cargo a las inversiones dLitante el ciclo de inversión iu obras publica
jecvtadas administracióndirecta y/o otras modalidades de Con',tratación

reguladas normas legalest en el Pliego del Gobierno Regional Tugmbesa

'OGEN*

Numer,

DICE

a proyectos

Calle La Mariná!

9 NORMAS ESPECIFICAS

Numéral 9.1 Procedimientc para la contracción:ideservidores/as bon cargó
nversión.

200
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
"Ati de:la Racuperacióll y Consolidación de la Economía Peruana

R$OLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

- 2025/GOB.REG„TÚMBES-GGR

Tumbes, 22 DIC 2025

Se selecciona l)riaritariamente personal para que realice]abores con G4rgo a las

inversiones ',durante tel cicle de inversiones u obr?S publicas ejecv.ll'adas pok
administracfr&ll'l' directa ylo otras modalidades de ébnttatación reguladas pof
normas legatñt; én el pliegO dél Gobierno Regional 'TUMBES. El', proop dimientQ

informe técnico: sustentatorio de p,erppnal• elaborado pc.5r los jefee ih:icia con,

mediatos d. os GerenteS Regionales de la Sede delIGobierno Regicneli Tumbeé
por las ofiõirias técnicas complempntarjas de lás eccionéso elaborado

ég'ionales ;Í011iaIes, qqe ejeCutan contratación temporal del con
cargo a durante el ciclo de inversión u obras: publica
ejecutadas administración directa y/o otras rnõdali.dadés cle cogn:tratación

reguladas Pipr normas el pliego del Gobierno Reg:ionál Tumbes.

INCORPORAREN ELNÚMERAL 9.1

calificación documentación parà::la contratación persona]9.1.1

emporal cord Fitc;o a pre inversión, proyectos cie : jnVersión u obras: publicà$
ejecutadas r' administración: directa y/o otras mpdalídades de contratación
reguladas pc;i normas:legaleé en el pliego del Gobierñó Regionàl Tumbee, estará á
cardode unacorhisión confotmâda por:

a) president} jefe (a) de Ofiõina de Administración:o a quien delegu••
a) la Oficina de Recursos Humanosb) secretari¿:
sponsable:del áreausuaria correspondiente,c) Miembro::

calificación evaluara las propuestat4y definirán, ap Obando soLa comisión
ia•contratación temporal del personal, $lscribiendoidé cahdesaproband'\? tratos eñ

la Oficina de Àmjnistració:n enilp sede o el que haga Sus vecesten las ecciones

egipnales.

Oficina de Recursos Humanos en Ia sede :y el que hàg¿ :as vecéé9.1.2

en las Regionaldsz, se encargará de le pUblicación de Convpcatorias;
orientación La:Oficina de Administración y/oel que baca Aas veces
en las Direcci:cd'ies Regionales se encargara de la sc sdfipción y registro dé contrato,

« I responsame.delÁreaUsuaria*Participara en la evalühción técnica de postulantes

Calle La 200
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
de Recuperacióh y Consolidación de la Economía Peruana

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 00061) 5 à025/GOB.REGnTUÓ/lBES-GGR

22 DIC2025
Tumbes,

a) Presidente: IJefe (a) de la Oficina de Administración:o.a quien deleg
) Secretaria a) de la Oficina de Recursos Humanos:
Miembro:: roponsable deb árpa usuaria correspondiente

comisión Calificación evaluara las propuesta* y definirán„api"9bando
esaproband, contratacióntemporal del personal, *Iscribiendolos contratos en
la Oficina de

Redionales.
eccionéémnistración emla sede o el que har,a StiS Veces ¿en lãs

9.12: -a Oficina de Regureos Humanos en lasede:y el que haga:las veces
en las dire se encargará de a publicación de ,convocatorias;

a "1:a Oficina de Adm y/o el' q haga las
veces en, tú)' Üirecciones Regionales se encargara de suScrióCión:y

El responsàb!é del ÁreaUsuaria: Rartiçipara en: la evaluaciónde contr

técnica postulantes IX Comisión de Cali'? caçión:Evaluaci;ón 'aonica. de
postulante y la Comiéión de Calificación: y, Seleccióltlde 'personal.

9.1.3„ Comisión,de selección determina;a las•etápasdel procéso en Iaé
•

ases respectivaS para su convocatcria.t

En NIJM: RAL 10 DISPOSICION COMPLEM$TARIAS Y, FINALES séincorpora:

4:0.9

Directiva les de aplicación para llacontratación poral dél
con cargd a rasinversiones durante:el ciclo de inversion u obrás

a ejecutadaS por administración direéta .y/Q otras Modalidades dé
atación reguladas por normas leg:àles:, en él pliego de :Gobierno

Tumbes.

La 't realizara:el Proceso de seler,ión dé acuerdo: log términos
de, "7erencia y/o.e$tüdios definitivos que alçance el árpa usua da.

Si: nors:iste la necesidad de contratación, se realizarán. Adenfiásde
temporales ade los proyectos que, cuenten con el piásupuesto

cc gnado en el PIA?de año siguiente.
.1'0.10 La de personal temporal para là::formulación dé p; byectos a'

la Sub gerencia de Planeamiento Estratégico; como el
petil onál especialiSta en Programación y Sbgüit-hientó de 'invers iones de

/OGEN& Calle La Mariná 200
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
"Afi de 'IlaRecuperapióh y Consolidación de la Economía Peru:anc

RESOLUCIÓN GERENCIALGENERAL REGIONAL
- 2025/GOBaREGnTUMBES-GGR

22
Tumbes,

Ia Subg'erencia de Prdgramación de Inversiones; seránrequ os por la
Gev„'nciaRegional! d? P aneamiento, PresúpueStô y Acondicidnamientó
Ter

I 'l Denominación:y objeto de la Norrna

i :Vigente (124
2024)

Títu14: ' "Normas:
Comp.ilernentaria para

Temporàl del:
con Cardos a:
Inversión

dePropuesta
Modificación Informe
No 148

Título: Se precisa paráIa
Contratación temporal dél
personal con cargo a aas
inversiones durante ;
ciclo de inversión u obtàs
publicas. ..

"

Análisis Lbgal

A ecuación. 'T'eénica: La
ihclusión delt térn,hino "ciclo
de inversión ' ¿alinea la .

Directiva coñ el' Articulo 4
del D.C No
ó!orgahdo ma precisiónYO r:
técnica y jurídica 'al alcance
de la norma.

Sobró: responsable dé Ia evaluación(transparencia)

livã Vigente

Nuná aral
Este que '"El
Jefe ile lá Oficina dé
perv? al
evalúKia: personal
propi.} mediante e!Vítaq
Doci.inueñtado".

Calle La Mariná 200

Propuesta
Modificación Informe

148
Numeral
0,1 ,1 (Incorporación): Sp
'Grea una Comisión dp
Calificación conforrnadã

:por:
J efe

Administración
(presidente)
d) B) jefe de RR. HH

(secretario)
e) Responsable dél

Análisis Legal'

Mejora Sustaiicial: se
pasa de una decisióli

unaunipersonal
decisión colegieÃcla. Esto
reduce
discrecionalidatl mitiga

riesgos de corrupción y

fprtalece el pflqcipio dé
imparcialidad
acceso a: la función
Pública.

área
miembro

USi-laFiO
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
dp la Recuperabi0\fl y Consolidación de la Economía Peruana

RESOLUCIÓN GERENCIALGENERAL REGIONAL

N000605 -2025/GOB.REGnTUWlBES-GGR

3.

Tumbe»

Sobré' Definición las Etapas del Proceso

Propuesta
Modificación Inform:e
No 148

Numeral
.3(lncorporaciónj

Establece expresarnentb
r

que "La Comisión
e. Selección deterrninara

espééifica:r quien défine', e las etapas del proceso 911
bases respet)tiuasla

para su convocatoria". :

Dired:tiva
(12-À:r24)

Vigente

Nurn€,ral, 9.1: Describe ,

el in:iklio•del trámite de•
formia (infórme

y :proyección de.
Resódlfl3ión) sin.

las Etl"üglàs de juego
especificas

22 DIC 2025

Análisis Legar

Seguridad durídica:
Otorga competencia clara
á' la para
àbrobar las. bases. Esto
permite cada
ptoceso see adápte a la
naturaleza: Idel proyecto •

(obra, supervisión;

presente
Órgano,

Natural:;

éstudib), rhàntôniendo lá
legalidad bajq
responsabilid de los
miembros polegiados.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFIQUESE, copia de Iq

Résolución a :la: Cobernación Regionat,: Gerencia: Genera Regionàl
egional det Contrpl Institucional, Gerenéih Régionál clé

y Acondicionamiento Territorial, Gereridia Regional cle Infr?'estructurp:,
Regional det Desarrollo Económico, Regiona Recursos
y Gestión del!} {Medio Ambiente, ce Sub Gerenciat 'de Desarrollo
Oficina de Proáramación Multianuai cie' Inversiones, Oficiny Regional

de Adnthiinistf,ación, Oficina dê Recursos Humanos del Gól?iernoReg,icnql Tumbes,
así cort?iil a:gasOficinas competentes del Gobiernó Régional tle con las

des señaladas podey conforme al artícl]lo: i:89 y 200 del Decrei?d)) Supremó
Ot19-JUS que :apru'éba el Texto Único OldÊttladode la Ley N

c 27444 — Ley
del PrcOQclihhiento Administrativo General.

REGISTkE4E, COMUNIQUES 'CUMPASE YARC:HIVESE
UMBES

GOBIERN

nites porriE

CERENTEGEN9AL,EGtONALZ

Callé La Marima 200


